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SUMARIO 

ACTA N° 01 CORRESPONDIENTE A SESIÓN ESPECIAL Nº 01 CELEBRADA 

POR LA CÁMARA MUNICIPAL DE MUNICIPIO ESCUQUE ESTADO TRUJILLO, 

DE FECHA 06 DE ENERO DE 2025, DONDE SE REALIZÓ LA INSTALACIÓN 

DE LA DIRECTIVA DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, LA CUAL REGIRÁ EN 

EJERCICIO FISCAL 2025, QUEDANDO CONFORMADA POR EL PRESIDENTE: 

Lcdo. JOEL ANTONIO ESPINOZA BRICEÑO, VICEPRESIDENTE: TSU. 

ALEJANDRO JOSÉ MOGOLLÓN GONZÁLEZ, SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 

TSU. MARIELA DEL CARMEN GALUE DE SÁNCHEZ, SECRETARIA: Abg. 

ANA MACÍAS DE RAMÍREZ. CONTENTIVA DE NUEVE (09) PÁGINAS. 
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Abg. ANA MACÍAS DE RAMÍREZ 
Secretaria (E) del Concejo Municipal 
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Todos los actos publicados en la Gaceta Municipal, deberán ser copia fiel y exacta de sus 

respectivos originales. Cuando haya evidente discrepancia entre el original y la impresión 

de lo publicado en la Gaceta Municipal, se volverán a publicar, corregidos los errores, con 

la indicación de que se trata de una impresión por error de copia. 

 
SUMARIO 

ACUERDO N° 001/2025 EMANADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL 

MUNICIPIO ESCUQUE ESTADO TRUJILLO, A TRAVÉS DEL CUAL SE 

ACUERDA: ARTÍCULO 1°: EN OCASIÓN A LA CELEBRACIÓN DEL 

ENCUENTRO PATRIMONIAL ANUAL ENTRE LAS POBLACIONES DE 

ESCUQUE Y GIBRALTAR, DECLARAR AL PROMINENTE CIUDADANO: LUIS 

ALFONSO DURÁN “HIJO ILUSTRE POST MORTEM DEL MUNICIPIO 

ESCUQUE”.CONTENTIVO DE CINCO (05) PÁGINAS. 
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                       Abg. ANA MACÍAS DE RAMÍREZ 
Secretaria (E) del Concejo Municipal 
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Todos los actos publicados en la Gaceta Municipal, deberán ser copia fiel y exacta de sus 

respectivos originales. Cuando haya evidente discrepancia entre el original y la impresión 

de lo publicado en la Gaceta Municipal, se volverán a publicar, corregidos los errores, con 

la indicación de que se trata de una impresión por error de copia. 

 
SUMARIO 

ACUERDO N° 002/2025 EMANADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL 

MUNICIPIO ESCUQUE ESTADO TRUJILLO, A TRAVÉS DEL CUAL SE 

ACUERDA: ARTÍCULO 1°: EN OCASIÓN A LA CELEBRACIÓN DEL 

ENCUENTRO PATRIMONIAL ANUAL ENTRE LAS POBLACIONES DE 

ESCUQUE Y GIBRALTAR, DECLARAR AL CIUDADANO: PEDRO ALFONSO 

PÉREZ, “HIJO HONORABLE POST MORTEM DEL MUNICIPIO ESCUQUE”. 

CONTENTIVO DE CUATRO (04) PÁGINAS. 
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                       Abg. ANA MACÍAS DE RAMÍREZ 
Secretaria (E) del Concejo Municipal 

 
 
 
 
 


